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COMUNICADO 
 

AL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN ADSCRITOS A CENTROS SUSTANTIVOS 
EN LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Con la finalidad de cubrir la prestación denominada “Ayuda para Gastos Escolares” al Personal de Apoyo 
y Asistencia a la Educación del Catálogo Institucional de Puestos hasta el nivel 27 ZF en la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México, con hijas o hijos en edad escolar, en educación básica y 
bachillerato, se comunica que para el otorgamiento de la citada prestación y en estricto apego a las 
medidas sanitarias hacia la nueva normalidad, la AEFCM habilitó la siguiente plataforma para recibir las 
solicitudes del personal susceptibles a dicha prestación:. 
 

https://forms.gle/L8EwbLEu2yrogu5W8 
 

En la que se podrá realizar la solicitud y adjuntar la documentación requerida para el otorgamiento de la 
citada prestación, durante el periodo del 14 al 26 de julio de 2021, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Corresponde esta prestación únicamente al personal de Apoyo y Asistencia a la Educación (PAAE) que 
se encuentre activo a la fecha de pago y que haya laborado más de seis meses ininterrumpidamente, este 
es un beneficio por empleado.  
 
Para ser acreedor a esta prestación se deberá enviar a través de la plataforma la siguiente documentación: 
 

• Acta de nacimiento del hijo o hija. 
 

• Boleta del ciclo escolar concluido (En caso de ser de tercer grado de bachillerato o equivalente 
no procederá); cuando haya cambiado de nivel educativo; ficha de inscripción a los niveles de 
educación básica y bachillerato (SAID, IDANIS, COMIPEMS), ambos documentos (Cuando aplique) 
se deberá adjuntar en un mismo archivo.  

 
Toda la documentación deberá enviarse en un solo archivo PDF nombrado con la filiación del trabajador 
(Ejemplo: ABCD123456ABC.pdf) las digitalizaciones de los documentos deberán ser legibles.  
 
Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados o entregadas fuera de la fecha de recepción 
serán consideradas improcedentes. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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